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PONENCIA SOBRE ENSEÑANZA Y PROFESIÓN 
COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE EXTREMADURA 

 
 
 
En el proyecto de real decreto enviado a Consejo de Estado por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se regulan 
las propuestas sobre el modelo de organización de las enseñanzas 
universitarias, recogidas en los documentos “La organización de las 
enseñanzas universitarias en España” y “Directrices para la elaboración de 
títulos de Grado y Máster”, publicados por el Ministerio de Educación y Ciencia 
el 26 de septiembre de 2006 y el 21 de Diciembre de 2006, respectivamente, 
incluyéndose aportaciones surgidas del debate realizado desde su publicación. 
Se establece un marco jurídico que propicia el proceso de modernización del 
sistema universitario en España y sienta las bases para que las universidades 
puedan contribuir a dicho proceso y a la mejora de la calidad del sistema. 
 
Este proyecto ha originado una lógica preocupación en el ámbito de todas las 
titulaciones universitarias, a la espera de definiciones más concretas. En el 
caso particular del título de Arquitecto la preocupación se centra en la posible 
pérdida de calidad en cuanto a su formación y contenido. Otros aspectos de 
alarma que han surgido se refieren a cuestiones relacionadas con las 
atribuciones profesionales. Es incuestionable que las cuestiones relativas a la 
situación competencial, tanto actual como futura, corresponde al CSCAE y no a 
las universidades. 
Asumiendo esta responsabilidad se propone en este documento una guía de 
actuación, una hoja de ruta basada en tres conceptos básicos: 
 

a) La profesión de arquitecto en España es de una alta cualificación 
acreditada y reconocida en el ámbito europeo y en el resto del 
mundo. Las causas son una buena formación inicial de carácter 
universitario, una buena formación permanente a cargo de los 
Colegios, y un control de los servicios prestados por parte del 
arquitecto mediante el “visado” a cargo de los Colegios (recogido en 
la normativa estatal CTE) 
 

b) El único título español reconocido en Europa en el sector de 
arquitectura es el “Título oficial de Arquitecto”, y ninguno más. 
 

c) La profesión de arquitecto, junto con las de enfermero responsable 
de cuidados generales, odontólogo, veterinario, matrona, 
farmacéutico y médico, son las únicas cuyas “prestación de servicios 
debe garantizarse en el marco de un respeto estricto a la seguridad 
pública y la protección del consumidor”, lo que justifica su regulación. 
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Los límites entre titulación, competencia y habilitación no siempre han estado 
definidos con nitidez. El informe elaborado por Tomás González Cueto para el 
Ministerio de Educación y Ciencia, de fecha 11 de abril de 2007, titulado El 
concepto de “profesión  regulada” a que se refiere el documento “la 
organización de las enseñanzas universitarias en España”, es bastante 
clarificador, pudiéndose extraer del mismo las siguientes conclusiones: 
 
1 En el nuevo esquema diseñado por la propuesta desaparece la noción 
misma de catálogo. Los títulos ya no son creados por el Gobierno, sino por las 
propias Universidades y, en consecuencia, ya no existirán directrices 
específicas para la obtención de cada título. Todo ello basado en la autonomía 
universitaria. 
2 La única excepción en este planteamiento lo constituirán aquellos títulos 
que den acceso al ejercicio de las que se denominan en el propio documento 
como “profesiones reguladas”. En estos casos sí existirán directrices que 
regulen la obtención de los correspondientes títulos. Y tales directrices serán 
establecidas por el Gobierno. De ahí que resulte esencial para el nuevo 
planteamiento determinar con toda nitidez y deslindar con respecto a otros el 
concepto de “profesión regulada” para así concretar el ámbito de las directrices 
a que se ha hecho referencia. 
3 Al contrario de lo que ocurre con los títulos extranjeros que, con carácter 
general, producen efectos estrictamente académicos, el título español de 
Licenciado o de Grado lleva aparejados, también en la generalidad de los 
casos, además de los académicos efectos profesionales inmediatos. 
4 Ciertamente ello supone una concepción singular respecto a otros 
ordenamientos. En el extremo comparativo opuesto cabría situar el concepto 
anglosajón que, con carácter general, desvincula del título académico los 
efectos profesionales plenos. En un punto intermedio podemos encontrar otras 
concepciones europeas que establecen mecanismos mixtos de habilitación 
para el ejercicio profesional. De este modo, nuestro actual Licenciado en 
Derecho una vez concluidos sus estudios tiene, sin requisito adicional alguno 
exceptuando la colegiación, inmediato acceso al ejercicio profesional pleno sin 
restricción de ninguna clase. Otro tanto cabe decir del Arquitecto o de los 
Ingenieros, del Farmacéutico o del Veterinario, etc. Sin embargo tal situación 
es absolutamente inconcebible en la concepción anglosajona o en la alemana 
en las que los efectos profesionales se vinculan generalmente a la superación 
de exámenes estatales. E incluso en sistemas tan aparentemente semejantes 
al nuestro como el italiano se requiere con frecuencia para acceder al mundo 
profesional la previa "Abilitazione". 
5 El que los títulos lleven generalmente aparejados efectos profesionales 
no ha de confundirse, como en ocasiones ocurre, con otro aspecto por 
completo diverso cual es el del acceso al ejercicio de una profesión regulada, 
entendiendo ésta en su formulación más atécnica, genérica e imprecisa, como 
aquélla cuyo acceso o ejercicio está reservado al cumplimiento de 
determinados requisitos 
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6 Existen, pues, las profesiones y después podrán éstas estructurarse 
genéricamente como colegiadas, cuando su ejercicio se condiciona a la 
matriculación en el correspondiente Colegio profesional; tituladas cuando el 
acceso se reserva a los poseedores determinados títulos; o libres cuando su 
acceso no esta sujeto a limitación alguna. 
7  Artículo 36 de la Constitución española: “La ley regulará las 
peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios Profesionales y el 
ejercicio de las profesiones tituladas. La estructura interna y el 
funcionamiento de los Colegios deberán ser democráticos 
8 Sentencia 42/1986 del Tribunal Constitucional: “   la regulación del 
ejercicio de una profesión titulada debe inspirarse en el criterio del interés 
público y tener como límite el respeto del contenido esencial de la libertad 
profesional." 
9 Dentro de las profesiones reguladas existen dos tipos: por una parte las 
profesiones tituladas y, por otra, las que podríamos denominar como 
profesiones reguladas generales o no tituladas. 
10 Las primeras son aquéllas a las que afecta la reserva de ley del art. 36 
CE y su previsión o regulación implica que la competencia profesional se 
atribuye básicamente a los sujetos que se encuentren en posesión de un 
determinado título académico de enseñanza superior. 
11 Actualmente, el único catálogo o relación de profesiones reguladas 
tituladas (vinculadas a títulos de educación superior) se encuentra recogido en 
los anexos (con especial relevancia del anexo 1) del Real Decreto 1665/1991, 
de 25 octubre, de reconocimiento de títulos de enseñanza superior de 
nacionales de Estados miembros que exijan una formación superior mínima de 
tres años. 
12 En dicho catálogo no se contemplan las siguientes profesiones, todas 
ellas con Directivas propias: Médico, Médico especialista, Matrona, Enfermero 
responsable de cuidados generales, Odontólogo, Farmacéutico, Veterinario y 
Arquitecto. 
13 Es necesario elaborar un nuevo catálogo ajustado estrictamente a las 
previsiones constitucionales y a las regulaciones legales vigentes, lo que 
implicará examinar detenida y detalladamente el Derecho interno para apreciar 
si realmente concurren los presupuestos exigidos para la existencia de 
profesión regulada en cada caso concreto 
14 En la tarea de elaborar la norma de transposición interna de la Directiva 
2005/36/CE, una vez que el concepto de profesión regulada se ha ido 
perfilando por vía jurisprudencial y dogmática, se hace necesario adecuar el 
catálogo de las profesiones reguladas que se basan en un título de educación 
superior. En este punto, la transposición debe manejar un concepto preciso y 
estricto de profesión regulada por coherencia interna con el resto del 
ordenamiento – nueva regulación de títulos académicos de educación superior 
y normas constitucionales incluidos –. Así se evitarán además los problemas 
apuntados 
15 Dos serán pues lo presupuestos que deben concurrir para que la Ley 
regule una profesión determinada sin que su tenor sea inconstitucional: 
a).- Afectación real del interés público por las actividades profesionales que se 
vinculan en exclusiva. 
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b).- Una relación determinante entre la titulación que se vincula en exclusiva a 
la competencia profesional – y en particular del contenido de los planes de 
estudio de superación necesaria para su obtención – y las actividades 
profesionales integradoras de tal competencia profesional 
15 El reconocimiento efectuado por el Tribunal Constitucional de que no hay 
un contenido esencial constitucionalmente garantizado de cada profesión, oficio 
o actividad empresarial concreta, determina que en el caso de las profesiones 
tituladas reguladas su contenido deba ser íntegramente definido o determinado, 
con una cierta extensión o entidad, por el Legislador o mediante norma con 
rango formal de Ley, al menos de tal manera que una profesión resulte no sólo 
social, sino también jurídicamente reconocible 
 
16 En el caso de la profesión titulada y regulada de arquitecto, el 
legislador ya ha definido tanto el título académico como las actividades 
profesionales ligadas a dicho título. 
El primero mediante el Real decreto 4/1994, de 14 de enero, por el que se 
establece el titulo universitario oficial de Arquitecto y se aprueban las 
directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la 
obtención de aquel. (mínimo 335 créditos, cinco años y proyecto FC)  
Las segundas mediante la LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación. 
Ambas normativas declaran específicamente, en su exposición de 
motivos, estar ajustadas a la Directiva europea 85/384 CEE. 
 
 
 
 
 
 
 
De la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de 
septiembre de 2005 relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales 
se puede extraer lo siguiente: 
1 La  prestación de servicios debe garantizarse en el marco de un respeto 
estricto de la salud y seguridad públicas y de la protección del consumidor. Por 
lo tanto, se deben prever disposiciones específicas para las profesiones 
reguladas que tengan relación con la salud o la seguridad públicas en las que 
se presten servicios transfronterizos de manera temporal u ocasional. 
2 Es preciso sustituir las Directivas 89/48/CEE (1) y 92/51/CEE (2) del 
Consejo, así como la Directiva 1999/42/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo (3), relativa al sistema general de reconocimiento de cualificaciones 
profesionales, y las Directivas 77/452/CEE (4), 77/453/CEE (5), 78/686/CEE 
(6), 78/687/CEE (7), 78/1026/CEE (8), 78/1027/CEE (9), 80/154/CEE (10), 
80/155/CEE (11), 85/384/CEE (12), 85/432/CEE (13), 85/433/CEE (14) y 
93/16/CEE (15) del Consejo, relativas a las profesiones de enfermero 
responsable de cuidados generales, odontólogo, veterinario, matrona, 
arquitecto, farmacéutico y médico, reuniéndolas en un solo texto  
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3 La libre circulación y el reconocimiento mutuo de los títulos de formación 
de médico, enfermero responsable de cuidados generales, odontólogo, 
veterinario, matrona, farmacéutico y arquitecto deben basarse en el principio 
fundamental del reconocimiento automático de los títulos de formación sobre la 
base de la coordinación de las condiciones mínimas de formación. 
4 La creación arquitectónica, la calidad de las construcciones, su inserción 
armoniosa en el entorno, el respeto de los paisajes naturales y urbanos, así 
como del patrimonio colectivo y privado, revisten un interés público. En 
consecuencia, el reconocimiento mutuo de títulos de formación debe basarse 
en criterios cualitativos y cuantitativos que garanticen que las personas que 
posean títulos de formación reconocidos puedan comprender y dar una 
expresión práctica a las necesidades de los individuos, de los grupos sociales y 
de colectividades por lo que respecta a la organización del espacio, el diseño, 
organización y realización de las construcciones, la conservación y valorización 
del patrimonio arquitectónico y la protección de los equilibrios naturales.  
5 Los títulos españoles reconocidos en Europa son los correspondientes al 
de Arquitecto de las siguientes universidades: 
 
1 Universidad Politécnica de Cataluña, Escuelas Técnicas Superiores de Arquitectura 
de Barcelona o del Vallès; 
2 Universidad Politécnica de Madrid, Escuela Técnica Superior de Arquitectura de 
Madrid; 
3 Universidad Politécnica de Las Palmas, Escuela Técnica Superior de Arquitectura de 
Las Palmas; 
4 Universidad Politécnica de Valencia, Escuela Técnica Superior de Arquitectura de 
Valencia; 
5 Universidad de Sevilla, Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Sevilla; 
6 Universidad de Valladolid, Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Valladolid; 
7 Universidad de Santiago de Compostela, Escuela Técnica Superior de Arquitectura 
de La Coruña; 
8 Universidad del País Vasco, Escuela Técnica Superior de Arquitectura de San 
Sebastián; 
9 Universidad de Navarra, Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Pamplona; 
10 Universidad de Alcalá de Henares, Escuela Politécnica de Alcalá de Henares; 
11 Universidad Alfonso X El Sabio, Centro Politécnico Superior de Villanueva de la 
Cañada; 
12 Universidad de Alicante, Escuela Politécnica Superior de Alicante; 
13 Universidad Europea de Madrid; 
14 Universidad de Cataluña, Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Barcelona; 
15 Universidad Ramón Llull, Escuela Técnica Superior de Arquitectura de La Salle; 
16 Universidad S.E.K. de Segovia, Centro de Estudios Integrados de Arquitectura de 
Segovia; 
17 Universidad de Granada, Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Granada. 
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PROPUESTA DE ACUERDOS AL PLENO 
 
 
 
Respecto a la Directiva 85/384/CEE del Consejo, de 10 de junio de 1985, para 
el reconocimiento mutuo de diplomas, certificados y otros títulos en el sector de 
la arquitectura, y que incluye medidas destinadas a facilitar el ejercicio efectivo 
del derecho de establecimiento y de la libre prestación de servicios, y a 
directiva 2005/36/CE del parlamento europeo y del consejo de 7 de septiembre 
de 2005 relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales 
 
ACUERDO 1: 
APLICACIÓN ESTRICTA DE LAS MISMAS: EL RECONOCIMIENTO DE 
CUALQUIER TÍTULO O CERTIFICADO DE OTRO ESTADO MIEMBRO SE 
EFECTUARÁ CON LAS MISMAS LIMITACIONES QUE EL MISMO TENGA EN 
EL PAIS DE ORIGEN 
 
 
 
 
 
En base a la jurisprudencia europea: AUTO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
(Sala Cuarta) de 5 de abril de 2004 en el asunto C-3/02 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Tribunale amministrativo regionale per il Veneto): 
Alessandro Mosconi, Ordine degli Ingegneri di Verona e Provincia contra 
Soprintendenza per i Beni Ambientali e Architettonici di Venezia — Ministero 
per i Beni e le Attività Culturali (1) (Artículo 104, apartado 3, del Reglamento de 
Procedimiento — Directiva 85/384/CEE — Reconocimiento mutuo de títulos en 
el sector de la arquitectura — Artículos 10 y 11, letra g) — Legislación nacional 
que reconoce la equivalencia de los títulos de arquitecto y de ingeniero civil, 
pero reserva a los arquitectos las obras relativas a inmuebles pertenecientes al 
patrimonio artístico — Principio de igualdad de trato — Situación puramente 
interna de un Estado miembro) (2004/C 118/44) 
 
ACUERDO 2: 
RECONOCIMIENTO DE LAS ATRIBUCIONES COMPETENCIALES DE 
ARQUITECTOS E INGENIEROS SEGÚN LO ESTABLECE LA LEGISLACIÓN 
NACIONAL, MEDIANTE LA LEY DE ORDENACION DE LA EDIFICACIÓN, EN 
APLICACIÓN DE LOS TÍTULOS CONTENIDOS EN DE LA DIRECTIVA 
85/384. (PRINCIPIO DE IGUALDAD DE TRATO) 
 
ACUERDO 3: 
INSTAR AL CAE (CONSEJO EUROPEO DE ARQUITECTOS) PARA QUE 
SOLICITE UNA RELACIÓN NOMINAL DE LOS ARQUITECTOS CON SUS 
CORRESPONDIENTES HABILITACIONES EN LOS DISTINTOS ESTADOS 
MIEMBROS DE LA UNIÓN EUROPEA 
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El 8 de mayo de 2007 el Consejo de Europa nombró a los miembros titulares y 
suplentes del Comité consultivo para la formación en el sector de la 
arquitectura donde no figura representación española 
 
ACUERDO 4: 
INSTAR AL GOBIERNO PARA CUBRIR TODAS LAS PLAZAS DE 
REPRESENTACIÓN QUE LE CORRESPONDAN EN LAS INSTITUCIONES 
EUROPEAS AL MENOS EN EL AREA DE ARQUITECTURA. 
 
 
 
 
 
 
El arquitecto, como profesión titulada y regulada, tiene definido por el Estado el 
título académico y su contenido mediante el “Real decreto 4/1994, de 14 de 
enero, por el que se establece el titulo universitario oficial de Arquitecto y se 
aprueban las directrices generales propias de los planes de estudios 
conducentes a la obtención de aquel”, como las actividades profesionales 
ligadas a dicho título mediante la “LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación”. Ajustadas ambas a la directiva europea 85/384 
CEE. 
 
ACUERDO 5: 
INSTAR AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PARA QUE ACEPTE LA 
PROFESIÓN TITULADA Y REGULADA HASTA AHORA DEFINIDA POR EL 
ACTUAL ORDENAMIENTO JURIDICO MEDIANTE EL “REAL DECRETO 
4/1994, DE 14 DE ENERO, POR EL QUE SE ESTABLECE EL TITULO 
UNIVERSITARIO OFICIAL DE ARQUITECTO Y SE APRUEBAN LAS 
DIRECTRICES GENERALES PROPIAS DE LOS PLANES DE ESTUDIOS 
CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DE AQUEL, Y LA “LEY 38/1999, DE 5 DE 
NOVIEMBRE, DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN”. AJUSTADAS 
AMBAS A LA DIRECTIVA EUROPEA 85/384 CEE. 
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ACUERDO 6: 
EL CSCAE NO ACEPTARÁ UN FUTURO TÍTULO DE ARQUITECTO QUE NO 
CONTENGA AL MENOS LAS TRES DIRECTRICES DEL TÍTULO ACTUAL: 
LA PRIMERA DIRECTRIZ TRANSCRIBE LITERALMENTE LOS ASPECTOS 
TEORICOS Y PRACTICOS DE LA FORM. 
LA SEGUNDA DIRECTRIZ ESTABLECE EL MÍNIMO CUANTITATIVO DE 5 
AÑOS, 335 CRÉDITOS Y SUPERACIÓN Y EXAMEN DE PROYECTO FIN DE 
CARRERA. 
LA TERCERA DIRECTRIZ ESTABLECE UNA RELACIÓN NOMINAL DE LAS 
MATERIAL TRONCALES Y OBLIGATORIAS CON UNA BREVE 
DESCRIPCIÓN DE SUS CONTENIDOS. 
 
ACUERDO 7: 
DAR TRASLADO AL MINISTERIO DE VIVIENDA DEL ACUERDO ANTERIOR 
COMO GARENTE DEL CUMPLIMIENTO DE LA “LEY 38/1999, DE 5 DE 
NOVIEMBRE, DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN”. 
 
 
 
 
 
 
Los únicos títulos con directiva europea propia son los siguientes: Médico, 
Odontólogo, Enfermero, Matrona, Farmacéutico, Veterinario, y Arquitecto. El 
ámbito de la salud y el de la construcción. Dos sectores en los que está 
justificada la intervención de las Administraciones para garantizar la seguridad 
de los ciudadanos, tanto de su salud como de su espacio vital. Defender estas 
profesiones no como privilegios corporativos, sino como garantía de servicios a 
los ciudadanos: 
 
ACUERDO 8 
PROMOVER LA CREACIÓN DE UNA AGRUPACIÓN DE COLEGIOS 
PROFESIONALES CON DIRECTIVA PROPIA CUYO OBJETIVO PRINCIPAL 
SEA LA PRESERVACIÓN DE LAS MISMAS. 
 
ACUERDO 9: 
PROPONER UNA REGULACIÓN CONCRETA DE ESTAS PROFESIONES 
BASADA EN TRES ASPECTOS:  
A) LA FORMACIÓN MÍNIMA NECESARIA. 
B) LA HABILITACIÓN A LA QUE SE PUEDE ACCEDER CON DICHA 
FORMACIÓN. 
C) GARANTIAS ANTE LOS USUARIOS, O RESPONSABILIDADES CIVILES A 
CUBRIR. 
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ACUERDO 10: 
PROPONER AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN QUE DICHOS COLEGIOS 
PERTENEZCAN AL ORGANISMO DE VERIFICACIÓN DE LOS NUEVOS 
TÍTULOS DE LA MATERIA QUE LES CORRESPONDA. 
 
 
 
 
 
El futuro espacio europeo está sustentado en una formación continua tras una 
formación inicial universitaria, como alternativa a la situación actual española 
consistente en un período universitario único e intenso. El CSCAE  y los 
Colegios de Arquitectos venimos desarrollando la actividad de formación 
continua de los colegiados de forma suficientemente acreditada. El COADE en 
el año 2006 impartió 286 horas lectivas en el concepto académico (incluidos los 
cursos del doctorado a cargo de la Escuela de Arquitectura de Madrid), lo que 
representaría 28,6 créditos anuales, casi la mitad de un año académico de 
grado. La participación tan significativa del CSCAE en el programa de 
formación continua de la UIA (CPD) es una prueba de solvencia y calidad. 
 
ACUERDO 11: 
SOLICITAR AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN EL RECONOCIMIENTO, EN 
VALORES ACADÉMICOS, DE LA FORMACIÓN QUE OFRECE A SUS 
COLEGIADOS EL CSCAE Y LOS COA`S. 
 
 
 
 
 
 
Desde el CSCAE debemos mantener ampliamente informados a todos los 
colegiados de todo el territorio. 
 
ACUERDO 12: 
ABRIR EN LA WEB DEL CONSEJO UN APARTADO DE BOLONIA DONDE 
SE ENCUENTRE DEPOSITADA, DE MANERA EXAUSTIVA, TODA LA 
INFORMACIÓN OFICIAL EXISTENTE, TANTO NACIONAL COMO EUROPEA, 
Y QUE AFECTE A LA PROFESIÓN DE ARQUITECTO. 
PUBLICAR EN LA REVISTA “ARQUITECTOS” UN RESUMEN GUÍA DE ESTA 
DIRECCIÓN INFORMÁTICA. 
 
 
Merida 22 Octubre 2007. 
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DOCUMENTACIÓN ANEXA 
 
1 PROCESO DE BOLONIA 
 
1.1.- DECLARACIÓN DE BOLONIA: “the bologna declaration of 19 june 1999. 
Joint declaration of the european ministers of education” 
Austria, Belgica, Bulgaria, Dinamarca, Finlandia, Grecia, Islandia, Republica 
Checa, Estonia, Francia,, Italia, Alemania, Hungria, Irlana, Letonia, Lituania, 
Luxemburgo, Holanda, Polonia, Rumania, Eslovenia, Suecia, Reino Unido, 
Malta, Eslovenia, España, Suiza. 
 
1.2.- COMUNICADO DE PRAGA: Bologna process: towards the european 
higher education area 
Communiqué of the meeting of European Ministers in charge of Higher 
Education in Prague on May 19th 2001  
 
1.3.-COMUNICADO DE BERLIN: Bologna process “realising the european 
higher education area” 
Communiqué of the Conference of Ministers responsible for Higher Education in 
Berlin on 19 September 2003 
 
1.4.- COMUNICADO DE BERGEN: Bologna process the european higher 
education area - achieving the goals 
Communiqué of the Conference of European Ministers Responsible for Higher 
Education, Bergen, 19-20 May 2005 
 
1.5.- COMUNICADO DE LONDRES: proceso de Bolonia: hacia el espacio 
europeo de educación superior: respondiendo a los retos de un mundo 
globalizado. 
Comunicado de Londres  18 de mayo de 2007  
 
1.6.- MESSAGE FROM THE SALAMANCA CONVENTION OF EUROPEAN 
HIGHER EDUCATION INSTITUTIONS. Shaping the European Higher 
Education Area Over 300 European higher education institutions and their main 
representative organizations gathered in Salamanca on 29-30 March 2001. 
 
 
 
 
2.- DIRECTIVAS COMUNITARIAS 
 
2.1.- Directiva 85/384/CEE (modificada por las Directivas 1986/17/CEE y 
1990/658/CEE), transpuesta al ordenamiento jurídico español por el Real 
Decreto 1081/1989, de 28 de agosto, se regula el reconocimiento profesional 
de la profesión de Arquitecto. 
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2.2.- Directiva 85/614/CEE del Consejo, de 20 de diciembre de 1985, por la que 
se modifica, con motivo de la adhesión de España y de Portugal, la Directiva 
85/384/CEE referente al reconocimiento mutuo de diplomas, certificados y otros 
títulos en materia de arquitectura e incluyendo medidas destinadas a facilitar el 
ejercicio efectivo del derecho de establecimiento y de la libre prestación de 
servicios 
 
2.3.- Directiva 2005/36/ce del parlamento europeo y del consejo de 7 de 
septiembre de 2005 relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales 
 
2.4.- Directivas 77/452 y 77/453/CEE (modificadas por las Directivas 
1981/1057/CEE; 1989/595/CEE; 1989/594/CEE y la 1990/658/CEE, de 4 
diciembre), transpuestas al ordenamiento español por el Real Decreto 
305/1990, de 23 de febrero (modificado a su vez por el Real Decreto 
1275/1992, de 23 de octubre), se regula la profesión de Enfermero. 
 
2.5.- Directivas 78/686/CEE y 78/687/CEE (modificadas por las Directivas 
1981/1057/CEE, 1989/594/CEE, 1990/658/CEE), transpuestas al ordenamiento 
español por el Real Decreto 675/1992, de 19 de junio (modificado por el Real 
Decreto 970/1986, de 26 de octubre), se establece la profesión regulada de 
Odontólogo. 
 
2.6.- Directivas 78/1026/CEE y 78/1027/CEE (modificadas por las Directivas 
1981/1057/CEE, 1989/594/CEE, 1990/658/CEE y 2005/36/CE), transpuestas al 
ordenamiento jurídico español por el Real Decreto 331/1989, de 17 de marzo, 
se establece el reconocimiento profesional de la profesión de Veterinario. 
 
2.7.- Directivas 80/154/CEE y 80/155/CEE (modificadas por las Directivas 
1980/1273/CEE, 1989/594/CEE y Directiva 1990/658/CEE) transpuestas al 
ordenamiento español por el Real Decreto 1017/1991, de 28 de junio, se regula 
el reconocimiento profesional de la profesión de Matrona. 
 
2.8.- Directivas 85/432/CEE y 85/433/CEE (modificadas por las Directivas 
1985/584/CEE y 1990/658/CEE, de 4 diciembre), transpuestas al ordenamiento 
jurídico español por el Real Decreto 1667/1989, de 22 de diciembre, se regula 
el reconocimiento profesional de la profesión de Farmacéutico. 
 
2.9.- Directiva 93/16/CE (modificada por las Directivas 1997/50/CE, 
1998/21/CE, de 8 abril, 1998/63/CE, 1999/46/CE, la Comunicación de 16 marzo 
2002, el Reglamento (CE) núm. 1882/2003, de 29 septiembre y la sentencia del 
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas de Luxemburgo (Pleno) de 
9 septiembre 2003) transpuesta al ordenamiento jurídico español por el Real 
Decreto 1691/1989, de 29 de diciembre, se regula el reconocimiento 
profesional de la profesión regulada de Médico y Médico especialista. 
 
2.10.- Convention on the recognition of qualifications concerning higher 
education in the european region (The European Treaty Series, n°165, Council 
of Europe - UNESCO joint Convention) Lisbon, 11 April 1997 
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3.- NORMATIVA ESPAÑOLA 
 
3.1.- Real decreto 4/1994, de 14 de enero, por el que se establece el título 
universitario oficial de Arquitecto y se aprueban las directrices generales 
propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquel. 
 
3.2.- LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 
 
3.3.- Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen 
directrices generales comunes de los planes de estudio de los títulos 
universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
 
3.4.- Real Decreto 1267/1994, de 10 de junio, por el que se modifica el Real 
Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen las 
directrices generales comunes de los planes de estudios de los títulos 
universitarios de carácter oficial y diversos Reales Decretos que aprueban las 
directrices generales propias de los mismos. 
 
3.5.- Real Decreto 55/2005, de 21 de enero, por el que se establece la 
estructura de las enseñanzas universitarias y se regulan los estudios 
universitarios oficiales de Grado. 
 
3.6.- Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios 
universitarios oficiales de Posgrado. 
 
3.7.- Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el 
sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
 
3.8.- Real Decreto. 1044/2003, de 1 de Agosto, por el que se establece el 
procedimiento para la expedición por las Universidades del Suplemento 
Europeo al Título. 
 
 
 
 
 
4.- DOCUMENTOS 
 
4.1.- Informe “El concepto de “profesión regulada” a que se refiere el 
documento “la organización de las enseñanzas universitarias en España”. 
Elaborado por Tomás González Cueto para el Ministerio de Educación y 
Ciencia. Fecha 11 de abril de 2007 
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4.2.- Intervención de la ministra de Educación y Ciencia. Conferencia Proceso 
de Bolonia, Londres 2007. (2 minutos de intervención). 
 
4.3.- Towards the european higher education area. Bologna process. Spanish 
national reports 2004 – 2005. 
 
4.4.-La integración del sistema universitario español en el espacio europeo de 
enseñanza superior. Documento-Marco. ministerio de educación, cultura y 
deporte. Febrero 2003. 
 
4.5.- Preguntas frecuentes sobre : La estructura de las enseñanzas 
universitarias, El grado y el posgrado. Ministerio Educación. 
 
4.6.- Relación de Escuelas de Arquitectura de España y sus respectivos 
créditos de formación aprobados por el BOE. 
 
4.7.- Proyecto de real decreto enviado a Consejo de Estado por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales 
(http://www.mec.es  22 Octubre 2007)) 
 
 
 


